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Ministerio de Defensa Nacional

M E N S A J E  N° 43/025 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

2025-3-1-0001274 Montevideo, 2 3 0 IC.2025
SEÑORA PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

INGENIERA CAROLINA COSSE

El Poder Ejecutivo cumple en dirigirse a ese Cuerpo remitiendo el presente 

Proyecto de Ley, a los efectos de que se conceda la autorización establecida por 

el numeral 11) del artículo 85 de la Constitución de la República, para el ingreso 

al país del buque hospital de la Armada del Ejército Popular de Liberación de 

China “Silk Road Ark” (N° 867) y su tripulación compuesta por 378 (trescientos 

setenta y ocho) efectivos, a los efectos de realizar una escala técnica en el 

Puerto de Montevideo, en el período comprendido entre el 20 y el 24 de enero de 

2026.

Cabe destacar que el propósito de la escala del buque “Silk Road Ark” es 

exclusivamente técnico, a los efectos de reabastecimiento, mantenimiento de 

equipos médicos y descanso de la tripulación.

Asimismo, cabe destacar que la autorización a la solicitud cursada, 

permitirá demostrar voluntad de cooperación y compromiso por parte de nuestro 

Estado.

Por los fundamentos expuestos, se solicita a ese Cuerpo la consideración 

del adjunto Proyecto de Ley, cuya aprobación se encarece.
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P R O Y E C T O  DE L E Y

ARTÍCULO ÚNICO. Autorízase el ingreso al país del buque hospital de la Armada 

del Ejército Popular de Liberación de China “Silk Road Ark” (N° 867) y su 

tripulación compuesta por 378 (trescientos setenta y ocho) efectivos, a los efectos 

de realizar una escala técnica en el Puerto de Montevideo, en el período 

comprendido entre el 20 y el 24 de enero de 2026.

P r o f .  Y a m a n d ú  O r s i

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


